
 

NOTIFICACIÓN DE INTENCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

LICO-GADMCA-2024-001 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

CONSTRUCCIÓN DE LAS CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN ALAUSÍ, PROVINCIA DE 

CHIMBORAZO 

 

A la atención del Oferente  

Nombre: ING. GONZALO FERNANDO BORJA BENITEZ 

Dirección: GUAYAS, SALITRE, CALLE 24 DE MAYO, SOLAR 6, FRENTE AL TIA 

Números de teléfono: 0992132622 

Dirección de correo electrónico: fercho_0482@hotmail.com 

 

FECHA DE TRANSMISIÓN: Esta notificación se envía por: correo electrónico en Alausí, 24 de 

febrero de 2024, a las 12:00. 

 

Notificación de Intención de Adjudicación 

Contratante: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON ALAUSI 

Proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE LAS CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN 

ALAUSÍ, PROVINCIA DE CHIMBORAZO” 

Título del contrato: “CONSTRUCCIÓN DE LAS CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN 

ALAUSÍ, PROVINCIA DE CHIMBORAZO” 

País: Ecuador 

Numero de préstamo: FI 90232 

SDO No: LICO-GADMCA-2024-001 

Esta Notificación de Intención de Adjudicación (la Notificación) le notifica nuestra decisión de 

adjudicar el contrato anterior.  La transmisión de esta Notificación comienza el Período 

Suspensivo. Durante el Plazo Suspensivo usted puede: 

a) solicitar una sesión informativa en relación con la evaluación de su Oferta, y / o 

b) presentar un reclamo sobre la adquisición en relación con la decisión de adjudicar el 

contrato. 
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1. El adjudicatario 

Nombre: CONSORCIO FORCE 

Dirección: Tungurahua, Ambato, Av. Miraflores 00 y Las Hortencias 

Precio del contrato: USD$ 1.829.769,09  

 

2. Otros oferentes 

Nombre del Oferente Precio de la Oferta Precio Evaluado 

CONSORCIO ATALAYA JN USD$ 1,823,583.95 NA 

CONSORCIO AAPPAL ING.ROBERTO 
JAVIER CEVALLOS MEZA 

NA NA 

CONSORCIO FORCE USD$ 1.829.769,09 USD$ 1.829.769,09  

CONSORCIO CONSTRUCTORES 
HIDRAULICOS ALAUSI 

NA NA 

ING. GONZALES BORJA BENITEZ NA NA 

 

3. Razón por la cual su oferta no tuvo éxito 

 

De acuerdo al pliego en el numeral 6.1.7 Presentación y apertura de las ofertas. 
Las ofertas se deberán presentar en un Paquete Único debidamente identificado y sellado en 
cuyo interior deben acompañar dos sobres por separado: 
 

• Sobre Nro. 1: oferta técnica   

• Sobre Nro. 2: oferta económica. 
 

Los oferentes nacionales deberán entregar sus ofertas con firma digital y los oferentes 
extranjeros con firma manuscritas, debidamente sumillada. 
El paquete único y los dos (2) sobres en su interior deben estar debidamente sellados e 
identificados.  
Las ofertas deben ser entregadas en la Segunda Planta Alta Unidad de adquisiciones y 
Compras Públicas en el edificio del Gobierno Autónomo descentralizado Municipal Del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, ubicada en la ciudad de 
Alausí, provincia de Chimborazo, Ecuador, en las calles Av. 5 de Junio y calle Ricaurte, hasta 
antes de las 12h00 del 28 de enero de 2025. (Las ofertas que lleguen después de la fecha límite 
de recepción no se abrirán) 
El acto de apertura de ofertas será público y se efectuará en el lugar, día y hora fijados; en el 
cronograma que consta en la convocatoria. Una hora más tarde de aquella fijada como límite 
para la presentación de las ofertas se procederá a la apertura del paquete único y de la oferta 
técnica, acto en que podrán estar presentes los oferentes que lo deseen, se levantará un acta 
que será suscrita por los integrantes de la Comisión Técnica de Evaluación, la cual se subirá al 
Portal Institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, el 
Acta contendrá como mínimo la siguiente información de cada oferente: 
 

• Nombre del oferente; 

• Composición del oferente (en caso de ser APCA, consorcio); 

• Nacionalidad / país del oferente (en caso de ser APCA, consorcio); 

• Plazo de ejecución propuesto; 

• Número de archivos o fojas de la oferta; 



 

• Otra información relevante 
 

Nota 1: La apertura de las ofertas económicas, sobre 2, se abrirán conforme a lo estipulado 
en el procedimiento de evaluación. 
Nota 2: En el Sobre Nro. 1 no debe incluirse información financiera, exceptuando los índices 
financieros del oferente, ni mencionar el monto ofertado. Las ofertas que presenten 
información financiera serán rechazadas. 
Nota 3: Las ofertas en cuyo paquete único no se presenten las ofertas técnica y económica 
debidamente separadas, identificadas y selladas serán rechazadas. 
 

• La oferta presentada por el oferte ING. GONZALO BORJA BENITEZ en cumplimiento a 
lo que establece el pliego numeral 6.1.7 Presentación y apertura de ofertas, el 
oferente presenta un paquete único, sin embargo, los 2 sobres no se encuentran 
sellados por tal motivo incumple en la Nota 3 del pliego Las ofertas en cuyo paquete 
único no se presenten las ofertas técnica y económica debidamente separadas, 
identificadas y selladas serán rechazadas. por lo cual la oferta es RECHAZADA. (ACTA 
Nro. 003-APERTURA DE OFERTAS). 

 

4. Uso de la Mejor Oferta Final o Negociaciones 

En la adjudicación final de este Contrato, se utilizó el método de: 
 
•     Mejor Oferta Final 
 

 

5. Como solicitar una sesión informativa 

 
Usted puede solicitar una explicación sobre los resultados de la evaluación de su Oferta, pero 
no sobre la evaluación de otras Ofertas o del Adjudicatario. Si decide solicitar una explicación, 
su solicitud por escrito debe hacerse dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a la 
recepción de esta Notificación de Intención de Adjudicación. 
 
Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Oferente, detalles de 
contacto; y dirija la solicitud de explicación así: 
 
Atención: Ing. Juan Andrés García Cuzco 
Título / posición: Jefe de Fiscalización, Presidente de la Comisión Técnica 
Agencia: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí 
Dirección de correo electrónico: procesolicitacion@alausi.gob.ec  
 
Si su solicitud de explicación es recibida dentro del plazo de 4 días hábiles, le 
proporcionaremos el informe dentro de los seis (6) días hábiles siguientes a la recepción de 
su solicitud. Si no pudiéramos proporcionar la sesión informativa dentro de este período, el 
Plazo Suspensivo se extenderá por seis (6) días hábiles después de la fecha en que se 
proporcionó la información. Si esto sucede, le notificaremos y confirmaremos la fecha en que 
finalizará el Plazo Suspensivo extendido. 
 
La explicación puede ser por escrito, por teléfono, videoconferencia o en persona. Le 
informaremos por escrito de la manera en que se realizará el informe y confirmaremos la 
fecha y la hora. 
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Si el plazo para solicitar un informe ha expirado, puede aun así solicitar una explicación. En 
este caso, proporcionaremos la explicación tan pronto como sea posible, y normalmente no 
más tarde de quince (15) días hábiles desde la fecha de publicación de la Notificación de 
Adjudicación del Contrato 

 

6. Cómo presentar una reclamación 

Período: Reclamos relacionados con la adquisición que impugne la decisión de adjudicación 
deberá presentarse antes hasta, el 05 de marzo de 2025, a las 12:00 
 
Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Oferente, detalles de 
contacto; y dirija la reclamación relacionada con contratación pública así: 
 
Atención: Ing. Juan Andrés García Cuzco 
Título / posición: Jefe de Fiscalización, Presidente de la Comisión Técnica 
Agencia: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí 
Dirección de correo electrónico: procesolicitacion@alausi.gob.ec 
 
En este punto del proceso de contratación pública, puede presentar una reclamación 
relacionada con el proceso de licitación impugnando la decisión de adjudicar el contrato. No 
es necesario que haya solicitado o recibido una explicación antes de presentar esta 
reclamación. Su reclamación debe ser presentada dentro del Plazo Suspensivo y recibida por 
nosotros antes de que finalice el Plazo Suspensivo. 
 
En resumen, hay cuatro requisitos esenciales: 
 
Usted debe ser una “parte interesada”. En este caso, significa un Oferente que presentó una 
Oferta en este proceso de licitación y es el destinatario de una Notificación de Intención de 
Adjudicación. 

1. La reclamación sólo puede impugnar la decisión de adjudicación del contrato. 
2. Debe presentar la reclamación en el plazo indicado anteriormente. 
3. Debe presentar la reclamación de conformidad con el numeral 1.8 y el Anexo 8 de la 

Guía de Contratación 
4. Pública para proyectos financiados por el BEI. 

 

 

7. Plazo Suspensivo 

El Plazo Suspensivo termina el 13 de marzo de 2025, a las 13:00 
 
El Plazo Suspensivo dura diez (10) días hábiles después de la fecha de transmisión de esta 
Notificación de Intención de Adjudicación. 
 
El Plazo Suspensivo puede extenderse como se indica en la Sección 5 anterior. 

 

Si tiene alguna pregunta sobre esta Notificación, no dude en ponerse en contacto con 

nosotros.   
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En nombre del GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON ALAUSI. 
 
 
 
 
Firma:    
 __________________________ 
  
Nombre:  Ing. Juan Andrés García Cuzco  
Título / cargo: Jefe de Fiscalización/Presidente de la Comisión 
Teléfono: 0987830894 
Email: procesolicitacion@alausi.gob.ec  
 

 
 
 
 
 
Ing. Wilson Alfredo Andino Villafuerte 
DIRECTOR DE PLANIFICACION 
FUNCIONARIO DEL AREA REQUIRIENTE 

 
 
 
 
 
 

 
FIRMA :…………………………. 

 
 
 
 

Ing. Mario Javier Guadalupe Garces 
FISCALIZADOR 
PROFESIONAL A FIN AL OBJETO DE 
CONTRATACION 

 
 
 
 
 
 

 
FIRMA :…………………………. 

 
 
 
 
 
Intervinientes con voz, pero sin voto: 

 
 

Ing. Alex Vinicio Montenegro Robalino 
DIRECTOR FINANCIERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FIRMA :…………………………. 

 
 
 

 
 

Msc. Melissa Karolina Pilco Rojas 
PROCURADOR SINDICO 

 
 
 

 
 

 
FIRMA :…………………………. 

 
 
Lo Certifico: 
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Se deja constancia y se da fe de lo actuado por parte de la Comisión Técnica. 
 

 
 
 
 

Ing. Rubén Darío Guevara Aranda 
SECRETARIO  
DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
 

 
 

 
 
 

FIRMA :…………………………. 
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